Montevideo, 23 de Agosto de 2016

Sr. Presidente 

de la Junta de Transparencia y Ética Pública
Dr. Luis Yarzábal

E.E. 2016-17-1-0005265
Oficio Nº 6588/16
             Ent. Nº 4012/2016


Esa Junta remite nota N° 40/2016, solicitando se considere  realizar la gestión ante este Tribunal, para que  considere designar a un Contador Auditor que ejerza directamente sus funciones en dicho Organismo, al amparo de lo previsto en la Ordenanza N°83 de este Tribunal que sustituye el Artículo 6° de la Ordenanza N° 64, hasta proveer la vacante que generará la Contadora , funcionaria de la JUTEP que cumple función de Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas que se acogerá al beneficio jubilatorio.

De acuerdo al Artículo 4 de la Ordenanza Nº 64 de 2 de marzo de 1988, a los Artículos 1 y 2 de la Ordenanza Nº 83 de 13 de octubre de 2004 y al Artículo 113 del TOCAF, quien debe designar y evaluar el funcionamiento de los Contadores Delegados y Auditores es el Tribunal de Cuentas, bajo los tópicos - entre otros -, del caudal de trabajo y tipo de actividad de los Organismos controlados.

Al respecto, de acuerdo a la Ordenanza N° 66 del Tribunal de Cuentas, las tareas de Intervención deben de realizarse dentro de los plazos en ella establecidos y dada la situación planteada, momentáneamente  los gastos y pagos podrán ser intervenidos por el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante la Presidencia de la República, hasta tanto se proponga por parte de la Junta de Transparencia un Contador  para cumplir como delegado de este Tribunal  o un Contador  subrogante hasta que se provea la vacante.

Saludamos  a usted atentamente
lm
